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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Alcaracejos

Núm. 975/2020

Por Resolución de Alcaldía de fecha 27 de marzo de 2020, se

aprueba la avocación de la competencia asumida por la Junta de

Gobierno, en virtud de lo dispuesto en la Resolución de esta Al-

caldía de delegación de competencias de fecha 18 de junio de

2019, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 de la

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-

blico y 116 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real

Decreto 2.868/1986, de 28 de noviembre.

Primero. Avocar las competencias asumida por la Junta de Go-

bierno Local, en virtud de lo dispuesto en la Resolución de esta

Alcaldía de delegación de competencias de fecha 18/06/2019.

1º. La concesión de Licencias de apertura de establecimientos

fabriles, industriales o comerciales y de cualquiera otra índole, y

de Licencias urbanísticas en general, salvo que las ordenanzas o

las Leyes sectoriales la atribuyan expresamente al Pleno.

2º. Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de

desarrollo del planeamiento general no expresamente atribuidas

al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión urbanística y

de los proyectos de urbanización.

3º. La aprobación de los proyectos de obras y de servicios

cuando sea competente para su contratación o concesión y es-

tén previstos en el Presupuesto.

4º. La adquisición de bienes inmuebles, siempre que esté pre-

vista en el Presupuesto.

5º . La autorización de uso de bienes.

6º. La apertura del expediente de investigación sobre los bie-

nes y derechos que se presuman de su propiedad, a fin de deter-

minar su titularidad.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co y 116 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-

gimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real De-

creto 2.868/1986, de 28 de noviembre.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Provincia, sin perjuicio de que surta efectos desde el mismo

día de su firma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurídico de las Entidades Locales.

Tercero. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno del

Ayuntamiento a efectos de que quede enterado de su contenido,

de conformidad con lo establecido en el artículo 44.4 en relación

con el 38 d) del Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

De conformidad con el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, contra la pre-

sente Resolución de avocación no cabrá recurso, aunque la mis-

ma podrá impugnarse en el recurso que, en su caso, se interpon-

ga contra la resolución del procedimiento.

Lo que le tramito, para su publicación en el Tablón de Anun-

cios, a los efectos de su general conocimiento.

Alcaracejos, 30 de marzo de 2020. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, José Luis Cabrera Romero.
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